
EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1328 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 

interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido,' y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

AL X NDRA MARIA A ALO GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQU ESE 

ALEZANDRA MARIA 
JUE 

VALO GUERRERO 

EJECUTIVO 
RAD: No 2018-0068 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 

interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 
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EJECUTIVO 
RAD: No 201 8-01 92 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 

interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

A EX DRA MARIA ARE O GUERRERO 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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EJECUTIVO 
RAD: No 2018-0604 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

riA-K Ja-t ..ucko 
AL'EAANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019 a la hora de las 

7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





0 
L ANDRA MARIA 4REVALO GUERRERO 

JUEZ 

EJECUTIVO 
RAD: No 2018-0616 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1198 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, da? 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 

interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

O 
AL 	NDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JU 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1186 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

k a-to ZD 
Al[L A DRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1192 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

bbiestatet{ci P‹¿In-IC) CC) 
ALE ANDRA MARIA AREV LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1119 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

C4 
ALEX NDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019 a la hora de las 

7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1187 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

_td-nk..k  
NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Clícuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019 a la hora de las 

7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-1168 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

/ 	A  

kftICUitA444 	 04-0 
(.) ALE ANDRA MARIA A 	LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No, 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





EJECUTIVO 
RAD: No 2018-0085 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha cumplido con la 
carga de notificar a la parte demandada, este despacho dispone requerirla para que 
en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a notificar a la parte 
demandada de la existencia del proceso y así poder continuar con el trámite normal 
de la demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar 
aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su 
interés en la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza 
actuación alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFIQU ESE 

40 C 
ALESANDRA MARIA REVALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 17 DE MAYO DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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